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De.scripcló n Partida
arancelaha

Derecho
reducido

Telarés ajo lanzadera paraQ.Fltería ceno doce o más cabezales contiguos ''1 los de
~os -cabezales COD inserción rectüínea. o con inserción circular y retención por
aguja a velocidad superior a. 2.0QO pasadas/minuto, o con inserción circula!" y re·
tención por bobina ... ... ... .,.. o.. O" ••• ••• o.. ... '" .... ,., ... ..••.•. , "•• ,. ..; o.. '"

Telarer:. tipo Raschel, tlspeciales p8ra fabricar redes de pescar, con ancho útil su-
períor a 2.500 mm. o.. ••• ••• ••• ••• ••• 0'_ o ..... o •••• , ••• ,., ••••••

Laminadores de paso de peregrino para laminado en frío de túbos, incluso con sus
reductores, centrales hidnlulicRs y de e:i.1grase y. controles eléc.tricos',. ,pero sin
motores o,. o.. •.. . ~ .

Máquinas para estira,.qo de tllbos met3.licos en bobinas., por tambor suspendido de
eje vertical, inc:us.o con los dispositivos de alirílentad'ón y descarga .

Máquinas. de soldadura por frir;dón con potencia igual o superior a 40 Tm ..
Máquinas automáticas para implantación "de iones en obleas () discos de 6ilicio .~.

Vehículos 'ESpeciales para localizacióh y medición de fugas en conducciones de fluIdps
por sistema electrónico, iI1llluídos ¡;.us transductoreS' •

84.37-B-l-b

84.44-A~2

Y otras
•
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Asi lo d:spot\go PSí el presente Decreto, dado en Madrid
a. veint2 julio de mif novecientos setenta y cua~ro.

Articulo segundo.~Qustla excluido "de la Lista apéndice del
Arancel de Aduanas el siguier:te' bien de equipo:
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JUAN CAHLOS DE BORBQN
PRINCIPE DE ESPANA

El Ministro de Com?rdo,
NEME510 FEHN~i'.'DEZ'CUf:S·JA.EILLAi'JA

Vno. Se entiende por ..papel prensa,., a los' efectos' de la
surJpartida 42.QI-A, los papeles blancos o Jigeramente teñi!!os
en hllJasta que contengan" por lo menos, setenta poi' cient'o
de pasta mecánica respecto, del, contenido ~,otl:H de materia ·.fi
brasa; con peso por metro cuadrado comprendido entre cuarenta
y cinco y sesen~ gramos, amb,os inclusive, presentado en bo·
bin'as de anchura igualo superiora treinfa y ·un centímetros.

La aplicación de la subpartida 18.01-A-l queda condiCionada a
su utilización efectiva~n la prensa diaria (incluídfl..la llamada
«Hoja del 'J~unes») y a que se trate de papel sin encolar 'cuyo
índice de saUnado medido en'" aparato BEKK nosobropase ciento
treinta segundQs.

Tres. Se considera coino «papel base eleclroconductor" de la
subpartida '18.07-C el.que, concebido 'para la fabricación.de pa
peles pará la reproducción· fotoelectrostática presenta una re
sistencia eléctri~a' en superficie inf~rior a veinte megaohmios,
medida con electrodos DIN~53,482 a veinte grados céntígrados y
cim::mmta por ciento de hum'edadrelat'iva.

- ArtículQ segundo,-En relación con'ías concesiones hecllas
por España a las partes contratantes del GATT, comorme'al
Decreto dos '-mil ciento ciq.cplmH nOvecientos ses'ent~ y tres, se
mantiene en la subpartida 48.01-G~2-c ..una consolidación del
derecho de aduana' del cuatro por ciento para papeles' Kraft
especiales para soporte's abras1ios con un pe60· por metro cua·
drado igualo superior a ciento veIntidós gramos y un contenido
en fibra de abacá' superior. al treinta por ciento en P!lso",

. Artículo tercero. El presente Decreto entrará en vigor el día
de su pubHcación en el «Boletín' Oficial del Estado».

Así lo dispongo por: el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 2"1111~74; de 9 de qgasto, por el que. se
aprueba la }'esoluc'ión-tipo' para la, fabricación en
reg,imen de construcción mixta de máquinas -eon
tinua~ para fabricar 7Xtpel con anchO de tela igJ,«il
o inferior a seis metros y velocidad superior a
900 metros por minI.fto (P. _A. 84.31·AJ.

El Decreto-ley número siete, de treinta de junio de miL nove
cientos sesenta y siete, est.ableciÓ lus bases, desarroiladas. pos~
teriormente e':1 el Dec.reto 9-0S ·mil tuutroeicntos setenta 'y dosl
mil novecientos sesenta .y siete. drt cinco de octubre, .para la
regulación de las contesiones de bonificaciones arancelarias a
la importación de- mercancías des"tinadas a)a fabricación de bie·
neS de equipo en régimen de construcción mixta.

Dado el actual est.ado de progreso de lá industria española,
es factible abordar con toda garantía la ~abric.aciónde máquinas
conti'luas para la fabricacíón de papel con ancho de tela -iglo1al
o inferior a seis metros y velocidad superior'a novécientosme-
iros por minuto. .

La" fabricadón de estas máquinas es de gran intbrés para
la economía, nacional, sig~ificando además un mejoramiento de
la balanza comercial, y de pagos, Y' es asimísmo beneficiosf\
.tanto en el orden 1:écpico. cpmo en el laboral.

,

84.44~A-2

Y otras

JUAoN CARLOS DE BORBON
PHJNCIPE DE ESPANA

DECRETO 24.9211974, de 20 d~ julio, por el que se
modUicanlas liotas camplenum.tari,s 1. y 3. del ca~

p~tulo 48 dfl. vigente Arancel de Aduanas (papel y
cartón, manufacturas de pasta celulosa, de papel y
de cartón), y, se m a n t i e n e en la sl,bparUda
48.01.G-2-c una consoliciaci6n del derecho de adua
·na pa"ra «-papeles Kraft especiales para soportes
abrasivos...".

Laminadores de paso de peregrino para laminado
en frío o tubos no férreos, con sus reductores,
centrales hidráulicas y de engrase y controles
eléctricos, pero sin motores .' ...

El' Ministro de Comercio,
NE!\mSIO Ft:nNANDEZ CUESTA r: I,LLANA

18112

Art.ículo t,ercero.-El preS8nt.e Det'reto entrará en .vigor, para
. las i'1clusL:mes' y exclusiones de bienes- de equipo en la Lista~.

apéndice del AraEceI de Aduanas, el día de su' publicaclón en
el ..Bol.eUn Ofictal del Estado'".

DIS.¡>ONGO,

Artículo prime:o. Las Notas complementarias uno y tres del
capitulo cuarenta y ocho. del vigente Arancel de Aduanas' q~e~
dan redaétadas en la sIguiente forma~

Paritda
Dcscl'.ipc:jón arancelaria------- -~.~~-~--~--~ ~---.

El·Decreto. novecientos noventa y nueve/mil novecientos se~

souta del Ministerio de Comércio, _de t.reinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en el

~ articulo octavo de la. Ley Arancelaria, lasredama.ctones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia ele peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición, y de los estudios realizados por lo¿S servicios
competentes del Ministerio de Comercio, se ha estimado conve
niente -lIlodificar las Notas complementarias uno y tres del
capitulo cuarenta sr ocho y mantener en la subpartida 4i.Ol.G-2-c
una consolida'ción del dereehoarancelario para papeles KraJt
especiales para soportes abrasivoS'.

---- En su virtud,. yen' uso de. la autorización conferida en el
artículo sexto número cuatro de la l1lenciona.da Ley ATanc.alaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta ·del
Ministro de Comercio y previa deliberación del -Consejo de MF
nistroR en su reunión del día diecinuove de'julio de mil novecien
tos setenta y Cuatro,
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Para la fapricas.i6n de las citadas 'm~quinas es necesaria
la importación de determinadas partes. piezas y elementos a~xi~

liares, de los q'ue no "'existe fabricad6n- nacional, pero sin' que
'la. proporción de elementos nacionales en los con'juntós s'ea infe
rior al,ctlarentá por ciento.

El becreto-ley mencionado, en su Sección IU, a,ttículo cuarto
dispone que para gozar de las bonificaciones'arancelarias pre
vistas e':i el mismo es necesario que se apruebe por Decreto
una Resolución-tipo para cada equipo o conjuntó de bienes de
equipo . .

se han cumplido todas las disposiciones del Decreto"ley y del
, Decretó que desarrolló éste, -y se. han obtenido todos lo.sinfor

mes preceptivos, por 10'" que p~ocede dictDr lanectsaria Resolu
cián-tipo para.. la fab'ricació1 de las máquinas continuas, para
fabricar papel Con ancho de tela igual o inferior a seis metro~
y velOCidad-superior a" novecientos metros ppr minuto.

En- sU virtud, a propuesta del Ministro de Comercio,o'y previa'
deliberación- del Consejo de Ministros C'l sú re-¡,¡nión del dla nue
ve de agosto d'e mil novecientos setenta y cuatró,

DISPONGO,

eArtíc~o primero.-Se con~eden los benefiqios d.e fab'ricaeión
mixta, previstos en el Decreto.ley ~úmero siete, de fecha tr~i3ta

de i:unio de mil novecientos sesen~ay siete,- a la fabricación'de
máquinas continua! para fabricar papel de anchó de .tela igual
o inferior a seis metros y' velocidadsuperiq,r a :lovecientos
met~s por, minuto" con un grado minil-1l:0 de nacionalización del
cuarenta por ciento,

Artículo segundo.'-Las '-partes; pieza. y elemento::!. auxiliares
que sa requiera importar, para su i~corporaci6n' a la fabricac
cfón nacional, gozaráp de una bonifi~aci6-n del novanta 'ycinco
t:'0r ciento de fas derechos -araJ;lcelarios que le~ corresp0:lden.

Artículo tercero.-Cada J3.esolúción~particularque apruebe la
Dirección 'General de PolfticaAranoelaria e Imoortación, previa
calificación de· la. Dirección General de In,dustrias Slderometa
lúr~dcas y"Navales, describirá técnicamente y detallará en for
ma. suficiente· las partes, piezas y elementos auxiliares .que pue
dan iml:lOrtarse gozando de la bonificación que otorga el artíeu··
lo 'Segundo del presente Decreto. .

.-' ArUculo cuarto.-En relación· con los articulas primero y
segu~do de ,este Decreto, el valor de las partes, -pi,ezas y ele~

.mentosauxillares que se importen con bonificación arancela~

ria, para su incorporación a. la fabricaci6n nacional, bajo el
r~gimen de fabricaCió~..mixta, no excederán en su totalidad
del. sesenta por ciento del precio de coste fndustr,ial de dichos
aparatos.

Los artlculos· cuya importación se considera necesaria son'
los siguientes;

Cilindros· satinadores, rodillos, rodamientos y ot.ros eleme'Í,
to$' y semielaborados, cuya 'fal)ricación pot la. industria n,acio
nal no se considera factible.

Artículo qúinto.':-Para determinar ese procentaje se tO'ldrá .
en cuénta el valorCIF de los elementos a importar... más los
derechos arancelarios que los mismos satIsfagan, el Impuesto' de
Compensación dEi Gravámenes Interiores:-y- otros, gastos hasta
pie de 'fábrica para los artículos extra':ljeros que. se .importen,
y el precib de coste para la: máquina fabricada ¿ti régimen de
construcción mixta. •

Articulo sexto.-Se autoriza aL Ministerio de Comercio para
que,"a través de su Dirección General de Política Arancelaria e
Iñtportación, .fije en cada Resoluc16ri-particular que apruebe,
previa la' calificacüh· que de la mismahay'a ñecho la Direcció~

<;eneral de,Industrias Sidero~et\tlúrgicas.y Navales, los poreen:
. tajes o valores de cada una de'las parte5.t piezlJ.s y elementos
_señalados en .el artículo cU8,rto; cuya importación se autorice
-con bonificaci6narancelaria..

Artículo ~éptimó.-:'A los efectos de cómputo de los_ porcen
tajes -se co!1sidera como producción nacional exclusivamente la'
que en: forma indudable lo sei' y aquellas- materias prímas, o
semiproductos 'que se adquieran en. el mercado nacional y que,
a.'su importación, han quédado nacion_alizados; siendo prácti
cam~nte imposible_ disti!lguirlos de los auténticamente nacio
nales.

Artículo octavo.-Las ResolUciones-particulares que' seotor-'
g~en ·con 'J;l~se. en esta Resolución-tipopoClrán estahlecer,.si "se
juzgasenece$ario¡ un porcentaje máximo de prpductos termina-.
dos de origen extranjerEl, 'ya nacionalizados, que puedan incorpo~,

rarse e. la. fabricación mixta, con la ,consideración C;ie productos

nacionales: La Direccióh General, de Industrias ·Siderometalúr
gicas. y Navales: al calificar, pada solicitud '4e ResoluCión-parti· .
cular, informArá sobre la clase y c;:uantia en' que' estos elemen
tos extranjerosnaciQrtalizados pueden considerarse com,o nacio
n'aJes, sin incidir en el porCe1:)taje de. elementos extranjeros
autoriza-dos a importar cen bontfica.ci6n 8.tancelaria.

Artículo noveno.-A partir del mortlento en que 'entre e~

vigor la primera Re~oluci6n-particularpa'rala fabricación mixta
de las máquirras continuas a las que se refiere esta. Resolución
tipo no ímdrá!l concederse nuevas bonificaciones o exenciones
arancde.rias para dichas máquinas, a través de los ,programas
de Ac(;ión Concertada, Pblos de Promoci6n y.Desarrollo, Centros
y Zonas de·Interés Turístic~, .Eri1pcesa~ de Interés, Nacional,
Sectores lq.dustriales o Agrarios. -de Interés Preferente, o Zonas
Geográficas de prefe·rente locall'Zación Industrial, Re~ del Fria,
Ley dE' Hidrocarburos y cualesquiera otras comprendidas en
disposiciones 'de carácter ·análogo: -

. ..
Articulo, décimo.-La presente Resolución~tipo tendrá una vi·

ge:1cia de dos ailos a parti~ del dia quince de julio de mif nove
cientos setenta y cuatro._Este plazo es prorrogable si_las cir
cunstancias ,económicas asi lo aconsejan.

Así lo dispongo, por el "Presente Decreto; dado en M'adrid
a n~ev~ de agosto de mil nbveCie:ltos setenta y clittro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PnIl'l€IPE DE ESPAÑA

. El Ministro do Comercio, •
NEMESlü FERNANDEZ-CUES1A E ¡LLANA

DECRETO 249411974. de' 9 de agosto, po~' el que se
establece la obligatoriedad de, aportar bajas-en la
Tercera' Lista -para acceder a: la construccidn de
buques pesqueros.

La Ley ciento -cuarenta y S'iete/mil novecientos sesenta y
uno.: de veintitr~s d~ diciembre, sobre Renovación· y Protección
de la Flota. Pesquera, ,establece en. su }1l'cámbulo la indispensa
ble necesidad de' disponer de una flota eficiente y moderna, apta
para realizar aburtdanl:es capturas con mínimos costos, y que,
para 1'l'>gI:"ar .este -objetivo, se precisa fomentar el desguace de

.Jas elllbarcaciones il1adecu'adaS y sustituirlas par oti.-as _que:
poseyendo las más modernas tecnicas,.tanto (Onlos -medios de
captttra como en los de conservación de' la 'pesca,. consigan
aumentar el rendimiento por, tonelada de arqueo y explorar
-nuevas zonas 'y playas, c1J.alquiera que sea su d~stancia a nUes~

trúS costas.
Las Disposiciones sobre -concesión de áéditos al amparo de

la mencionada Ley y de las Ordenes, de la Presidencia del Go
bierno sobre· fin'ancinciól1 del crédito para laconstru-cción y re
renovación de la· fleto pesquera. basál1d.ose en las estruüturas
coyuntuTales' de -la flot!:\., ha favorecido el desarrollo- de algunos
de sus sectores, condicionado,· n~rmalmcnte', a la exigencIa· de
las convenientes bajas en la Tercera Lista para regular el cré·
cimiento de la flota. -

No obstante, la Iniciativa privada sin el concur.so de los cré:
ditos o)'icfales. y, por lo ,tanto, sin aportación de bajas -en la
Tercera Lista., ha dado lugar. a· que 'el crecimiento global de ),8
flota no se haya reflejado q.ebiqament.e en la' conveniente y
necesaria baja en la Tercera Lista de embarcaciones ,anticuadas
e inadecu~das al momento actual, con lo cual se vulneran las'
pretensiones básicas de la ,Ley ciento cuarenta y.siete/mil no- .
vecientos sesenta y un,o.

Es ricce~rio, .,pues, adecuar los medios pertinentes pata ob-
tener un ,ponderado desenvoJvimjento y modernización de toda

"la flota pesquera, haciendo -desaparecer d~ la Tercera Lista las
'embarcaciones viejas e inadecuadas cuya p8nnanenc~a ~n ac

tivo, además de ofrecer un bajo rendimiento, inCide en fo'rma
sumamente desfavorable en los caladercs del litoral· de nues·
tr-as coslas, los cuales, ,en su mayoria, están sometidos a una
S"obrepesca que amenaza la superv-iv~nciade las especies,

En virtud' de lo ,expuesto, atendiendo a las demandas sobre'-
este ,'particular del sector privado, a propuesta del Ministro de
Co'rriercio y oído el Consejo Ordenador de Transportes Mariti·
mos y Pesca Marítima prevLl deli.berac1ón del Consejo de Mi
nistros del ,d·ía nueve d? agosto de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.---:-Para que la Subsecretaría de la Marjna.
Mercante autorice la.constnicción de buques destinados á. la

•


